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PRESENTACIÓN 

 

 La Propuesta para la Gestión Bolivariana Socialista de la Alcaldía del Municipio 

Jiménez 2013 – 2017, consiste en un plan que continua y profundiza las líneas 

estratégicas contenidas en el Segundo Plan Socialista de la Nación Simón Bolívar 2013 

– 2019;  la carta estratégica que habrá de guiarnos por la ruta de la transición al 

Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, contemplando cinco grandes objetivos históricos:  

1. Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos conquistado 

después de 200 años: La Independencia Nacional.  

2. Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del s. XXI en Venezuela, 

como alternativa al modelo salvaje del capitalismo y con ello asegurar la 

“Mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la 

mayor suma de felicidad”, para nuestro pueblo. 

3. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo 

político dentro de la gran potencia naciente de América Latina y el Caribe, que 

garanticen la conformación de una zona de paz en nuestra América. 

4. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica internacional en la cual tome 

cuerpo el mundo multicéntrico y pluripolar que permita lograr el equilibrio del 

universo y garantizar la paz planetaria. 

5. Contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la 

especie humana. 
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Éste es un programa de transición al Socialismo, de radicalización de la 

Democracia Participativa y Protagónica, de acelerar el proceso de restitución del poder  

pueblo en función de lograr el efectivo y pleno ejercicio del Poder Popular Protagónico, 

profundizando la organización social. 

 

En tal sentido, y para lograr la mayor suma de felicidad posible, mayor seguridad 

social y mayor suma de estabilidad política se requiere: transformar las relaciones sociales 

de producción, fortalecer las capacidades básicas para el trabajo productivo, promover una 

ética, cultura y educación liberadoras y solidarias; acelerando así la disminución de la 

pobreza. 

 

Como lo ha expresado el Presidente en su Programa de Gobierno, debemos 

desplegar esfuerzos en función del tránsito hacia el Socialismo y la consolidación de una 

sociedad orientada por los valores del socialismo y de la herencia histórica del pensamiento 

de Simón Bolívar.: la solidaridad, la equidad, la justicia social y la democracia plena; tener 

una Patria Bolivariana y Socialista, independiente y soberana;  una Patria feliz. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Con el propósito de promover acciones y coordinar políticas y proyectos 

consustanciados con las características y dinámicas del Municipio  Jiménez, el Alcalde, 

impulsará la formulación de un plan de acción para el logro de objetivos comunes  en 

consonancia con las políticas de Estado para aumentar la producción y productividad 

de la zona, generando alto impacto social  favorable a las comunidades haciendo 

énfasis en los más desposeídos y optimizando la intervención de los Consejos 

Comunales y Productores del Municipio con enfoque de sustentabilidad. 

 

 La Propuesta se encuentra enmarcada en los lineamientos del Segundo Plan 

Socialista de la Nación Simón Bolívar 2013 – 2019 y las estrategias y acciones 

seleccionadas están en consonancia, entre otros,  con los siguientes aspectos 

apuntados en ese importante documento como estrategias y políticas de desarrollo: 

Producción  Agrícola y Pecuaria, Producción Artesanal, Ambiente, Turismo, Industria, 

Minería No metálica, Servicios, Comercio y  Formación, Capacitación y Asistencia 

Técnica tomando en  consideración los siguientes aspectos: Socio economía actual de 

las comunidades del Municipio; Fomento de actividades productivas sustentables; 

Pertinencia y prioridad de la acción para el desarrollo sustentable del Municipio; 

Conservación del Ambiente y Fortalecimiento de capacidades institucionales  y 

comunitarias.  
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 Ahora bien,  nuestra  propuesta, estructurada por áreas,  está orientada a 

satisfacer las necesidades  básicas del pueblo jimenense:   

 

 Área Social: Se propone la atención integral a los habitantes del Municipio, 

supliendo las necesidades básicas (alimentación, agua, energía y electricidad, 

vivienda y hábitat, transporte público, vialidad, salud, educación, acceso a la 

cultura, sana recreación, deporte, ciencia y tecnología, comunicación libre) para 

alcanzar la suprema felicidad social de la población jimenense.  

 

 Área Económica: Se propone la construcción de un modelo económico-

productivo, eco-socialista desarrollando y fortaleciendo las diferentes formas de 

producción socialista con el protagonismo de las comunidades afianzando 

políticas de apoyo a la producción agrícola, pecuaria y artesanal para contribuir 

con la seguridad agroalimentaria, Se busca fomentar comunas productivas en el 

campo agrícola y pecuario, implantar políticas de inspección, control técnico y 

financiero de la explotación y la movilización de los minerales no metálicos, 

desarrollar obras de infraestructura rural y desarrollo científico y tecnológico.  

 

 Área Institucional: Desplegar la Gran Misión ¡A toda vida Venezuela!, concebida 

como una Política Integral de Seguridad Pública para minimizar de manera 

considerable la incidencia delictiva, así como educación, fortaleciendo algunos 

procesos culturales y deportivos. 
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 Área de Salud: Promocionar la Atención Integral con  la participación de la 

Medicina Integral Comunitaria y su vinculación directa con la Misión Barrio 

Adentro, Misión José Gregorio Hernández, PDVSA, entre otros, promoviendo el 

intercambio, la cooperación y fomentando los valores trascendentales que 

inciden en la transformación del  individuo y su entorno familiar. 

 

 Área Ambiental: Planificar, coordinar y ejecutar planes y proyectos de 

conservación, uso, rescate, defensa y mejoramiento del ambiente en el municipio 

Jiménez.  

 
 

 Área de Infraestructura: Plan Habitacional con base a los subprogramas 

establecidos en la Gran Misión Vivienda Venezuela (equipamiento, energía y 

electricidad, servicios, vialidad (urbana, extraurbana y agrícola))  
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VISIÓN 
 

 Consolidar al Municipio Jiménez  como eje de desarrollo económico y social con 

un alto nivel técnico, agrícola e industrial (aprovechando sus ventajas geoestratégicas) 

para garantizar la seguridad alimentaria sostenible y el desarrollo urbanístico, turístico y 

productivo logrando un ambiente propicio de participación ciudadana para alcanzar la 

Suprema Felicidad Social. 

 

MISIÓN 
 

 Administrar los recursos  y, en articulación con otras instancias de Gobierno,  

promover el desarrollo del Municipio a través de planes y programas sociales, 

educativos, de salud pública, infraestructura rural y urbana, servicios públicos, 

seguridad pública y evolución económica, sostenible y sustentable, en el marco de una 

gestión dinámica, transparente y responsable. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8 

 

PRINCIPIOS Y VALORES 

 La Propuesta  para la Gestión Bolivariana Socialista de  la Alcaldía del Municipio 

Jiménez 2013 – 2017 está sustentada por los siguientes principios y valores: 

 Coherencia 

 Compromiso 

 Cooperación 

 Corresponsabilidad 

 Cultura de Servicio 

 Eficiencia 

 Equidad 

 Ética 

 Excelencia 

 Gerencia Participativa 

 Gestión Colectiva 

 Honestidad 

 Humanismo 

 Inclusión 

 Integridad 

 Lealtad  

 Libertad 

 Liderazgo 

 Participación activa 

 Profesionalismo 

 Respeto 

 Responsabilidad 

 Sentido de pertenencia 

 Servicio 

 Soberanía 

 Solidaridad 

 Tenacidad 

 Transparencia 
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PROPUESTA DEL CANDIDATO DE LA PATRIA 
CAPITÁN LUIS ALBERTO PLAZA PAZ 

PARA LA  GESTIÓN BOLIVARIANA SOCIALISTA DE LA 
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO JIMÉNEZ 

2013 – 2017 
 

I. OBJETIVO HISTORICO Defender, expandir y consolidar el bien más 

preciado que hemos conquistado después de 200 años: La Independencia 

Nacional. En función de concretar el primer objetivo histórico, nuestras políticas 

públicas estarán orientadas hacia la profundización de la independencia política, 

alimentaria, tecnológica y cultural como base fundamental para la construcción 

del municipio socialista, para lo cual propongo lo siguiente:  

 Convocar a todos los sectores democráticos del municipio Jiménez a 

contribuir con el desarrollo pacífico de los procesos electorales 

municipales del 8 de diciembre de 2013. 

 Garantizar un proceso electoral en un clima de estabilidad y seguridad.  

 Potenciar la consolidación y fortalecimiento del Poder Popular  

 Fortalecer la interrelación entre el Poder Popular, Poder Municipal y 

Nacional en la consolidación y construcción de un municipio social con los 

valores liberadores del socialismo.  

 Promover y fortalecer la creación y difusión de medios de comunicación 

comunitarios (emisoras, periódicos) 

 Promover el máximo aprovechamiento de los suelos del municipio 

Jiménez según su potencialidad, condiciones ambientales y de 
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infraestructura agrícola y agroindustrial para contribuir con la soberanía 

alimentaria del pueblo jimenense.  

 Fortalecer la articulación con los entes financieros del sector productivo 

para garantizar el oportuno financiamiento en el municipio. 

 Fortalecer las capacidades de orden técnico del sector productivo 

garantizando  el acceso a créditos, insumos y tecnología, el manejo 

administrativo de la producción y la cancelación oportuna de los 

financiamientos para incrementar el rendimiento de la producción. 

 Fortalecer la infraestructura agroindustrial según los rubros de producción 

en cada zona.  

 Gestionar el fortalecimiento de la infraestructura vial y de servicios para 

las zonas productivas. 

 Propiciar la consolidación y la definición de estrategias de articulación 

efectiva con los diferentes entes que hacen vida en el municipio, en pro de 

apuntalar la gestión pública. 

 Contribuir a la consolidación del Programa de Formación Comunitaria para 

el fortalecimiento del Poder Popular. 

 Incentivar la socialización de la información, poniéndola a disposición de 

los Consejos comunales y comunas en construcción. 

 Garantizar el acompañamiento y apoyo técnico en la formulación de 

proyectos para el desarrollo comunal del municipio. 

 Promover mecanismos y/o procesos formativos de difusión popular sobre 

el manejo soberano del ingreso nacional.  
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 Promover, conjuntamente con los Comités de Seguridad y Defensa de los 

Consejos Comunales,  el registro de los jóvenes próximos a cumplir 18 

años para que se incorporen al Servicio Militar.  

 Estimular la formación de profesionales como Oficiales de Reserva.  

 

II. OBJETIVO HISTÓRICO: Continuar construyendo el Socialismo 

Bolivariano del s. XXI en Venezuela, como alternativa al modelo salvaje 

del capitalismo y con ello asegurar la “Mayor suma de seguridad social, 

mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad”, para 

nuestro pueblo. En función de concretar el segundo objetivo histórico, 

nuestras políticas públicas estarán orientadas hacia  el establecimiento de la 

una economía social al servicio de la satisfacción plena de las necesidades 

humanas de nuestro pueblo: alimentación, agua, electricidad, seguridad, 

vivienda y hábitat, salud, educación, cultura, ciencia y tecnología, como medio 

para alcanzar la mayor suma de felicidad. Para ello  propongo lo siguiente: 

 Fomentar el desarrollo de diferentes formas de producción socialista, 

mediante la promoción de nuevas empresas de producción social en el 

campo de la producción agrícola y pecuaria, turística, entre otros sectores 

motores de la economía del municipio Jiménez.  

 Promover la economía social en las comunas en construcción en el 

municipio. 

 Fomentar la participación del poder popular en el control de gestión de las 

empresas de propiedad social.  
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 Fortalecer las cadenas de distribuciones MUNICIPALES, comunales y 

mixtas que representen alternativas en la distribución y ahorro directo a la 

población de los productos de consumo intermedio y finales. 

 Fomentar el desarrollo de modelos de gestión de las Unidades 

Productivas de propiedad social con la participación de los Consejos de 

trabajadores y trabajadoras como ente de control en la eficiencia y la 

eficacia productiva.  

 Establecer en la explotación de los minerales no metálicos la participación 

del Poder Popular y de los Consejos de Trabajadores y Trabajadoras. 

 Reforzar el sistema de prevención, protección y seguridad social como un 

poderoso instrumento para el Vivir Bien. 

 Gestionar ante las instituciones nacionales el despliegue masivo de las 

Misiones Sociales y de las Grandes Misiones Sociales, principalmente la 

Gran Misión En Amor Mayor y la Gran Misión Hijos de Venezuela. 

 Gestionar el despliegue de la Gran Misión Vivienda Venezuela que 

permita la construcción de  viviendas dignas anuales para la población del 

municipio Jiménez 

 Gestionar la construcción  e  instalación  de  01 (una) sala de Diálisis en el 

Municipio Jiménez  

 Impulsar la creación de Unidades de Atención Integral de la Mujer en la 

red de hospitales y CDI del municipio Jiménez 

 Gestionar la rehabilitación y ampliación de las instalaciones deportivas en 

el municipio. 



 

 

13 

 

 Impulsar el fortalecimiento de la participación política y protagónica del 

Poder Popular, soporte para la construcción de la sociedad socialista. 

 Impulsar la conformación de las Comunas en el municipio Jiménez como 

base fundamental para la edificación del estado comunal, mediante la pro- 

moción, impulso y desarrollo de la participación protagónica y 

corresponsable de los ciudadanos y ciudadanos de la gestión de las 

políticas públicas de acuerdo a las características de los ejes de desarrollo 

territoriales.  

 Apoyar a las Comunas y Consejos Comunales en el ejercicio del 

autogobierno, en la formulación de proyectos y la planificación social y 

económica de la Comuna.  

 Fomentar conjuntamente con el Consejo Federal de Gobierno, el 

Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Protección Social y todo 

el Gobierno Bolivariano, el proceso de conformación de las comunas 

como áreas territoriales de planificación comunal y de las agregaciones de 

comunas como ejes territoriales de planificación comunal.  

 Continuar la consolidación de la inclusión protagónica y participativa de las 

organizaciones de base del poder popular en el proceso de planificación 

pública, municipal, estadal y nacional; de las acciones de gobierno así 

como su implementación, control, seguimiento y contraloría social.  

 Favorecer mayores niveles de articulación y trabajo conjunto entre las 

diversas instancias organizativas del poder popular y los diversos niveles 

de gobierno.  
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 Fomentar la formación ideológica, la conciencia y la organización del 

pueblo, desde las bases, valorando nuestra identidad nacional, regional y 

municipal; con la participación protagónica del poder popular.  

 Impulsar nuevas formas de organización  popular que permitan el rescate 

de las costumbres y la cultura del pueblo jimenense.  

 Fomentar la formación de comunas pro- ductivas para el desarrollo de las 

actividades agropecuarias del municipio. 

 Profundizar en la coordinación con los órganos nacionales de seguridad 

en el despliegue efectivo del sistema de prevención integral, protección y 

control de la seguridad en el municipio.  

 Gestionar el despliegue masivo, efectivo y continuo de la Gran Misión a 

Toda Vida Venezuela.  

 Fomentar la conformación en cada Consejo Comunal de Redes Vecinales 

y de seguridad comunal a fin de concretar la prevención integral del delito. 

 Promover el establecimiento de la Política comunal como ente primario de 

prevención.  

 Promover la participación de la población en la Milicia Militar Bolivariana 

enfatizando en la garantía de la seguridad comunal.  

 Engranar los comités de seguridad de los Consejos Comunales con los 

Comités de Seguridad del gobierno Nacional y municipal para masificar de 

manera ordenada la seguridad preventiva en las comunidades del 

municipio 
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 Promover la difusión y formación de una nueva ética social que permita la 

ejecución de las políticas públicas, del poder popular y la sociedad en su 

conjunto, de manera eficiente y efectiva en pro de la consolidación del 

estado Socialista en el municipio. 

 Impulsar programas de capacitación para el poder popular, comunas, 

campesinos y campesinas en el ámbito productivo.  

 Promover programas de educación, capacitación y comunicación para la 

difusión de la ética y la moral socialista, la práctica de la solidaridad y el 

amor, la conciencia del deber social y la lucha contra la corrupción y el 

burocratismo.  

 Promover la adecuación de los planes de educación en todos los niveles 

para la inclusión de estrategias de formación de valores cónsonos con la 

nueva sociedad que estamos construyendo.  

 Fortalecer la contraloría social mediante el adecuado funcionamiento de 

las Unidades de Contraloría Social de los Consejos Comunales existentes 

en el municipio.  

 

III. OBJETIVO HISTORICO Convertir a Venezuela en un país potencia en lo 

social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente de 

América Latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una zona 

de paz en nuestra América. En función de concretar el tercer objetivo 

histórico, nuestras políticas públicas estarán orientadas hacia el 

fortalecimiento de  la agroindustria, ganadería, artesanía, turismo y comercio 
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de la producción nacional, logrando así, el desarrollo y apalancamiento de 

proyectos productivos en el municipio. Para ello  propongo lo siguiente: 

 Fomentar la conformación de  empresas mixtas entre el Gobierno 

Nacional y los productores para garantizar la producción de los rubros 

agrícolas requeridos por las plantas agroindustriales existentes en el 

municipio.  

 Gestionar los recursos ante las instituciones para el masivo despliegue de 

la Gran Misión AgroVenezuela, a fin que se alcance el otorgamiento de  

créditos anuales a pequeños y medianos productores del municipio 

Jiménez.  

 Impulsar el incremento de la producción agrícola a través del Gestionar la 

integración regional y la equidad social del municipio Jiménez, mediante el 

fortalecimiento de las infraestructuras de servicios.  

 Fomentar la Inversión en infraestructura turística en el municipio Jiménez 

 Consolidar  un Plan de Promoción Turística del municipio Jiménez 

 Impulsar la creación de rutas gastronómicas y artesanales en el municipio, 

mediante el otorgamiento de créditos a Consejos Comunales, empresa de 

propiedad social y otras formas de organización productivas. 

 Fomentar la conformación de planes de integración con empresas y entes 

públicos y privados, que sobre la base de las potencialidades existentes, 

permita el desarrollo de la Zona Industrial del Municipio. 
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 Adquirir diferentes frentes de maquinaria para la vialidad del estado y el 

movimiento de tierra, para complementar la infraestructura vial y de 

vivienda en el municipio Jiménez.  

 Consolidar la red de distribución y comercialización de los productos de 

las Plantas Agroindustriales de fruta.  

 Fomentar la conformación de planes de integración con empresas y entes 

públicos y privados, que sobre la base de las potencialidades existentes, 

permita el desarrollo de una Zona Industrial del municipio. 

 Promover la construcción de vías de comunicación entre las áreas rurales, 

agrícolas y las zonas industriales del municipio Jiménez.  

 Impulsar la rehabilitación de la vialidad interna de las diferentes parroquias 

del municipio.  

 Gestionar la ampliación y mejora del sistema de abastecimiento de agua 

potable en el Municipio Jiménez. 

 Fortalecer el sistema de recolección, tratamiento, reciclaje y disposición 

final de desechos sólidos en el Municipio Jiménez 

 Gestionar el fortalecimiento del parque automotor de las unidades de 

recolección de desechos sólidos del municipio Jiménez.  

 Proponer la realización de difusión de campañas de sensibilización al 

pueblo jimenense en materia de reciclaje y deposición de desechos 

sólidos.  
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 Fortalecer el trabajo en equipo entre todos los Organismos de Seguridad 

Ciudadana y demás fuerzas vivas del municipio Jiménez con la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. 

 Consolidar y fortalecer el trabajo en equipo entre los funcionarios 

policiales y los representantes del Ministerio Público, el Poder Judicial y el 

Circuito Judicial en el municipio Jiménez, a fin de garantizar el debido 

proceso judicial y de esta manera fortalecer la Seguridad Ciudadana de 

las comunidades.  

 Contacto permanente y continuo con las comunidades de las ocho 

parroquias del municipio para detectar las necesidades más sentidas. 

 

IV. OBJETIVO HISTORICO Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica 

internacional en la cual tome cuerpo el mundo multicéntrico y pluripolar 

que permita lograr el equilibrio del universo y garantizar la paz 

planetaria. En función de concretar el cuarto objetivo histórico, nuestras 

políticas públicas estarán orientadas a desmontar el sistema neocolonial de 

dominación imperial, eliminando o reduciendo la dependencia económica y 

tecnológica de nuestro país con los centros de poder mundial; creando 

espacios de integración en materia económica, política, social, financiera, 

militar y cultural. Para ello  propongo lo siguiente: 

 Contribuir con el fortalecimiento de la Alianza Bolivariana para los Pueblos 

de Nuestra América (ALBA), como el espacio vital del relacionamiento 

político de la Revolución Bolivariana.  
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 Coadyuvar a fortalecer la construcción de la Zona Económica del ALBA. 

 Posicionar al Municipio Jiménez  como un gran polo de desarrollo, 

industrial, comercial y turístico gracias a la ubicación geográfica del 

municipio 

 Coadyuvar a la creación de encadenamientos económicos productivos 

que  fortalezcan la industria nacional y garanticen el suministro seguro de 

productos  y otras actividades de cooperación e integración.  

 Impulsar la firma de acuerdos internacionales con el objetivo de traer 

desarrollo y beneficios al pueblo jimenense.  

 Fomentar la integración y articulación económica con países que deseen 

invertir en el potencial turístico y en la infraestructura hotelera y de 

servicios que posee el municipio. 

 

V. OBJETIVO HISTORICO Contribuir con la preservación de la vida en el 

planeta y la salvación de la especie humana. En función de concretar el 

quinto objetivo histórico, nuestras políticas públicas estarán orientadas a 

elevar los niveles de conciencia ambiental en la población para así disminuir 

el impacto ambiental de la intervención.  Para ello  propongo lo siguiente: 

 Promover programas de reforestación de las cuencas hidrográficas en el 

municipio, contribuyendo con el resarcimiento de los efectos del cambio 

climático mundial. 

 Impulsar el desarrollo de programas e infraestructuras sustentable para la 

protección del medio ambiente.  
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 Impulsar el rescate y difusión del patrimonio histórico y cultural de los 

jimenenses. Impulsar la recuperación y saneamiento de las márgenes de ríos, 

quebradas y bucos del Municipio.  

 Impulsar la rehabilitación y conservación del casco histórico de Quíbor como 

instrumentos de política de financiamiento, capacitación y asistencia técnica, 

para desarrollar el turismo cultural.  
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